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ASUNTO: Precisiones respecto a la Etapa GRED de los Juegos Florales Escolares
Nacionales JFEN 2019.

REFERENCIA: INFORME N° 041-2019-GR.LAMB/GRED-DEGP-JMGM (3312819-3).

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y al mismo tiempo hacerle llegar algunas
precisiones respecto a la Etapa GRED de los Juegos Florales Escolares Nacionales 2019, para
consideración de su Comisión Organizadora y de las IIEE ganadoras de su respectiva UGEL:

a) Cronograma actualizado Etapa GRED Lambayeque. Definidos las sedes y jurados, el cronograma
final es como sigue:

b) Presentación de la documentación de los trabajos ganadores. La documentación que acompaña a
los trabajos ganadores se presentará hasta el jueves 14 de setiembre por trámite documentario de la
GRED Lambayeque.

Sin embargo, las obras ganadoras, se presentan el mismo día señalado en el cronograma de los JFEN –
Etapa GRED. Esto último obedece al pedido de las IIEE ganadoras desde eventos anteriores, para su
tranquilidad en el transporte y presentación de las mismas.

c) Sobre la Acreditación. De conformidad con el numeral 9 de las bases de los JFEN, recordamos que
"Las IIEE y los CEBA que clasifican a la siguiente etapa, deben estar acreditadas mediante una Resolución

                                1 / 2



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

Directoral, firmada y numerada por el presidente de la respectiva comisión organizadora"

Además el o la docente asesor(a) en cada una de las etapas para la acreditación de su delegación, debe
portar los documentos detallados en el numeral 9.1 de las bases.

Es propicia la oportunidad para expresarle mi consideración y estima.

Atentamente,

Firmado digitalmente
ANNIE JAMELLY PERALES CABREJOS

GERENTE REGIONAL DE EDUCACION(e)
Fecha y hora de proceso: 10/09/2019 - 16:56:41

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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